
M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26780 REAL DECRETO 2573/1979, de 2 de noviembre, por 
el que se dispone el cese como Delegado provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Alava de 
don Lorenzo Cuesta Capilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y 
uno del Decreto mil setecientos trece/mil novecientos setenta 
y dos, de treinta de junio, a propuesta del Ministro de Indus
tria y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

Vengo en disponer el cese como Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en Alava de don Lorenzo Cuesta 
Capilla, por pase a otro destino.

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía.
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

26781 REAL DECRETO 2574/1979, de 2 de noviembre, por 
el que se dispone el cese como Delegado provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa 
de don José Luis Pampin.

De conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y 
uno del Decreto mil setecientos trece/mil novecientos setenta 
y dos, de treinta de junio, a propuesta del Ministro de Indus
tria y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

Vengo en disponer el cese como Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en Guipúzcoa de don José Luis 
Pampin, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industrié y Energía.
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

26782 REAL DECRETO 2575/1979, de 2 de noviembre, por 
el que se dispone el cese como Delegado provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Logroño 
de don Jaime Fernández-Castañeda León.

De conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y 
uno del Decreto mil setecientos trece/mil novecientos setenta 
y dos, de treinta de junio, a propuesta del Ministro de Indus
tria y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

_ Vengo en disponer el cese como Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en Logroño de don Jaime Fer
nández-Castañeda León, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL

26783 REAL DECRETO 2576/1979, de 2 de noviembre, por 
el que se dispone el cese como Delegado provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Palencia 
de don Juan Manuel Mateo Echevarría.

De conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y 
uno del Decreto mil setecientos trece/mil novecientos setenta 
y dos, de treinta de junio, a propuesta del Ministro- de Indus
tria y Energía y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve,

Vengo en disponer el cese como Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía en Palencia de don Juan Manuel 
Mateo Echevarría, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía.
CARLOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL


